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les ofrezcan soluciones adecuadas a sus necesidades, o a quienes no tienen un hogar donde residir, encontrándose en 
situación de calle, especialmente en las ciudades de mayor población.

Pero también es importante reseñar que en este año 2024, siguen siendo significativas las situaciones en las que 
grupos de personas ven tambalearse sus economías ante las dilaciones en resolver las ayudas al alquiler o pierden 
expectativas de derechos cuando su reconocimiento de la discapacidad no se realiza en el plazo estipulado. 

Situaciones que ponen de manifiesto las dificultades para la consecución de los objetivos y propósitos de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, cuya principal meta está en acabar en los 5 años siguientes con la pobreza a través 
de un desarrollo sostenible. 

Es por ello, que se impone que quienes tienen responsabilidad pública en las políticas que inciden en la consecu-
ción de estos objetivos trabajen conforme a los principios rectores de una buena administración, poniendo a las 
personas en el centro de su atención, ponderando todos los elementos necesarios para favorecer su inclusión en 
la sociedad y resolviendo sin dilaciones las pretensiones de la ciudadanía, especialmente aquellos expedientes 
relacionados con recursos públicos que favorecen la inclusión. 

2.1.4.2.1.2.3. Prestaciones no contributivas 
(PNC) por jubilación e incapacidad

Las prestaciones no contributivas por jubilación e incapacidad devienen de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución 
en el que se encomienda a los poderes públicos a mantener un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. 

En cumplimiento de este mandato constitucional el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en 
materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, prevé que todas las personas que carezcan 
de recursos suficientes, aunque no hayan cotizado nunca o no cuenten con la cotización requerida podrán acceder a 
una prestación contributiva. 

Unas prestaciones que no solo consisten en una cuantía económica mensual, sino que también garantizan asistencia 
médico-farmacéutica a la persona beneficiaria y a los familiares convivientes.

Conforme al artículo 7 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, la com-
petencia para resolver estos expedientes se atribuye a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 
Así será la Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones la responsable en materia de prestaciones. 

Conforme el Real Decreto 286/2003 de 7 de marzo, se establece en 90 días el plazo para la resolución de esta prestación. 
Un plazo que se viene incumpliendo en algunas delegaciones territoriales de Andalucía, con el consiguiente agravio en 
función del lugar en el que se resida. 

A modo de ejemplo en la queja 24/1821 la promotora de la queja, con 75 años, enferma y con una situación socioeconó-
mica extrema, nos traslada que había solicitado la pensión en febrero de 2024, sin que tengamos constancia, a la fecha 
de este informe de que haya sido resuelta. Una situación que igualmente se acreditaba por los promotores de las quejas 
24/1821, 24/3724, 24/5667 y 24/5591.

Tras la solicitud de informes en cada uno de estos expedientes, nos trasladan que “las prestaciones se estaban resolvien-
do en un plazo de diez a onces meses desde que se presentara la solicitud”, sin poder atender la petición del tiempo 
estimado en el que se le notificará a las personas interesadas la resolución.  

Ante esta situación se ha dictado Resolución en la que se recomienda a la Delegación Territorial de Sevilla que, a la mayor 
brevedad posible se emita resolución expresa de los expedientes indicados, toda vez que se han superado los plazos 
legalmente previstos, además de que se proceda al análisis de las causas que impiden que se resuelvan en plazo los 
expedientes de PNC, así como las medidas que pueden contribuir a cumplir con la normativa en vigor, dando cuenta 
de ello a la Defensoría.

https://www.boe.es/buscar/pdf/1991/BOE-A-1991-7270-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/510/BOJA24-510-00004-48945-01_00305895.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-7073-consolidado.pdf
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Por tanto, al igual que sucede en la Rmisa, considerando que sus solicitantes se encuentran en una situación de ca-
rencia de recursos, resolver en plazo se convierte en una obligación inherente a lo que se considera una buena 
administración.

Entre las medidas que están adoptando para evitar estas demoras, nos informaba la Delegación Territorial de Málaga 
en la queja 24/3736 que desde la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, “… se están adoptando 
medidas de carácter estructural que permitan la reducción de los tiempos de tramitación de forma estable, tales 
como la robotización de los procedimientos y la optimización de los procedimientos mediante la implantación de 
planes de acción internos”. 

Unas iniciativas que esperemos den resultado, evitando dilaciones que se consideran contrarias a los principios estable-
cidos tanto en la Constitución como en el Estatuto de Autonomía, que obligan a la Administración a actuar con eficacia, 
eficiencia, simplificación de procedimientos, transparencia, buena fe, protección de la confianza legítima y proximidad 
a la ciudadanía.

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública
Las barriadas de promoción pública, construidas por la Administración Estatal principalmente a partir de los años 70, 
ofrecieron a muchas personas una oportunidad residencial para mejorar sus condiciones de vida. Sin embargo, la 
despreocupación de la Administración por las necesidades de sus residentes las convirtieron con el paso de los años 
en lugares incompatibles con el progreso: espacios urbanos, segregados de las ciudades de las que forman parte, con 
problemas de transporte urbano, sin espacios públicos adecuados a los estándares de calidad, ni equipamientos para 
jóvenes, y con un número muy alto de familias con escasos recursos económicos. 

Ya en el informe de 2023 poníamos de manifiesto cómo en el V Informe del Observatorio de Desigualdad de Andalucía 
2023, se analizan aquellas áreas donde se concentran los mayores contrastes económicos y, por tanto, donde existen 
mayores desigualdades sociales. 

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe titulado “Pobreza 
Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los barrios más pobres de  Anda-
lucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Córdoba y Sevilla. Una situación coincidente con 
la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que generan para sus 
habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubicaciones”. Se trata de una pobreza 
territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal conservadas, donde 
viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones de hacinamiento, enfrentándose cada 
día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes de luz. 

Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a jóvenes que parecen 
no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas laborales cuando parece repuntar las 
burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos del barrio, que 
dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de personas consi-
derable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus habitantes, reseñando los 
problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asociaciones de veci-
nos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una cultura de nulo respeto a las 
normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio público”.

https://observatoriodesigualdadandalucia.org/sites/default/files/v_informe_observatorio_de_desigualdad_de_andalucia_2023_1.pdf
https://observatoriodesigualdadandalucia.org/sites/default/files/v_informe_observatorio_de_desigualdad_de_andalucia_2023_1.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
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